
  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar 
Sala Civil - Familia – Laboral 

Valledupar, 24 de octubre de 2023.   

Oficio No.2639 

  

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO RESTITUCION TIERRAS DE 

VALLEDUPAR - CESAR 

j01cctoesrtvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señor(a): 

LUZ HORTENCIA URBINA LANAO 

abogadojorget@gmail.com 

trianajorge10@gmail.com 

leidysandra25@gmail.com 

isamaralejandrabarrosamaya@hotmail.com 

Celular: 3223849734 

Carrera 4 No. 17 – 134 barrio el Carmen   

Valledupar - Cesar  

 

Señores 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co  

notificaciontutelas@registraduria.gov.co 

 

Señores 

REGISTRADURIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

valleduparcesar@registraduria.gov.co  

 

Señores 

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO  

secretariageneral@partidoliberal.org.co 

direccion.juridica@partidoliberal.org.co 

 

Señores 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

cnenotificaciones@cne.gov.co  

Bogotá D.C. 

 

Cordial saludo;  

  

Notificándole que, esta sala mediante proveído calendado 19 de octubre de 2023, siendo ponente el 

Magistrado EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA, resuelve; Primero: CONFIRMAR la sentencia 

proferida el 12 de septiembre de 2023, por el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Valledupar, dentro de la acción de tutela de la referencia. Segundo: 

NOTIFÍQUESE el presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991. Tercero: REMÍTASE la actuación a la Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

 

Lo anterior dentro de la Acción de tutela promovida por LUZ HORTENCIA URBINA LANAO contra la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. RAD: 

20001- 31-21-001-2023-00098-01. 

 

Atentamente,  

 

  
                           Antiguo Edif. Telecom, Carrera 5 Calle 15 esquina, 1er piso. 

                         Correo electrónico: secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                     Teléfono 5746428. 

mailto:secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

